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DIl-\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-

REALES DECRETOS

• * *

ALFONSO

ALFONSO

en abril de 1868 á ejercer igual cargo·á la inmedia
ción del Ministro de la Guerra, y fué destmado en
septiembre al regimiento de Pavía, habiendo concu
rrido el 28 del propio mes á la batalla de Alcolea,
con el eJército que mandaba el Capitán general Mar
qués de Novaliches. Por el mérito que contrajo en la.
mencionada batalla fué recompensado con el grado.
de teniente. .

Estuvo luego en situación de reemplazo, alcanzan
do por antigüedad el empleo de teniente en marzo de
1871, y permaneció separado del servicio desde fin
de dicho mes hasta febrero de 1873, que volvió á
ser alta en aquella situación. .

Colocado en abril siguiente en el re~miento de la
Princesa, obtuvo en agosto su licenCIa absoluta, á.
petición propia.

Le fué concedida en enero de 1875 la vuelta al &ar
vicio, nombrándosele ayudante de campo del tenien
te general D. José Ignacio de Echevarría, jefe de
Estado Mayor general que era del eJército del Centro.
Salió seguidamente á cam.fafía, haiJándose el 27 del
mencionado mes en la aCCIón de Chelva; el 30 en el
ataque del Castillo del Collado; el 12 de febrero en
e~ combate y toma de Chelva) por lo que fué agra
CIado pon el empleo de capitán, y el 15 en la ocupación
del ;pueblo de BeJis, después de derrotadas las fuerzas
carlistas que en él ~bía. Marchó luego con el ex
presado general al Norte, en donde el mismo había
obtenido el mando del segundo Cuerpo de eJército, y
cooperó á la fortificación y defensa de las posiciones
ocupadas á los insurrectos en Monte Esquinza, resis
tiéndolos en diferentes ocasiones. Concurrió los días
Ul y 20 de febrero á los reconocimientos hechos
sobre la línea enemiga, y el 4 de mayo al efectuado
sobre el pueblo de Lorca, del que fueron desaloJados
los rebeldes, siendo premiado con el grado de coman
dante por los méritos que contraJo.

Más adelante sirvió en el escuadrón de Escolta.
Real, trasladándosele nuevamente al Norte en febre
ro de 1876 y asistiendo con el Cuartel Real á las
últimas operaciones de la campaña, por lo cual se
le recompensó con la cruz roja ·de l.a clase del
Mérito Militar.

Prestando el servicio propio del cuerpo á que per
tenecía, acompañó á S. M. el Rey y á la Real
familia durante su permanencia en varios puntos
fuera de estlJ. Corte, en distintos períodos de tiempo,
continuando destinado en el citado escuadrón al as
cElUder, por antigüedad, al empleo de comandante
en diciembre de 1890.

Se le destInó en diciembre de 1892 á la zona militar
de Madrid núm. 2, con motivo de su ascenso á te
niente coronel.

En febrero de 1893 se dispuso que causara otra
vez alta en el escuadrón de Escolta Real, y en
diciembre de 1899 fué nombrado ayudante de ór
denes en el Cua,rto militar de S. M. la Reina Regente.

OFICIALPARTE

El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE.

Ser~icios del qeneral de brigada D. Juan ·Nieulant y
V¡llanueva, Marqués de Sotomayor, Grande de España.

Nació el día'17 de septiembre de 1847 y fué nombra
do alférez de Caballería en 19 de diciembre de 1864,
previo e:l~amen en que demostró su suficiencia para el
d~sempeño de dicho empleo, destinándosele al regi
mIento de Alcántara.

Formó parte en 1865, durante algún tiempo, de la
oolumna móvil de las·orillas del Ebro, y trasladado
en jUlio de 1866 al re~imiento de la Princesa, per
teneoió á la división lIgera que en diciembre salió
de ;Madrid con dirección á Badajoz á las órdenes dil
General D. Crispin Ximénez de Sandoval.

En Julio de 1867 se le nombró ayudante de· cam
po de! Capitán general de Castilla la Nueva; pasó

Vengo en disponer que el General de división
D. Alfredo Casellas y 'Carrillo, cese en el cargo de
General de la décimotercia división y pase á la sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el artículo cuarto
de la ley de catorce de mayo de mil ochocientos
ochenta y tres.

Dado en San Sebastián á nueve de septiembre de
mil novecientos trece.

En consideración á los servicios y circunstancias
del General de brigada D. Juan Nieulant y Villanue
va, Marqués de Sotomayor,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de división, con la antigüedad
de esta fecha, en la vacante producida por pase á
la sección de reserva del Estado Mayor general del
Ejército de D. Alfredo Casellas y Carrillo.

Dado en San Sebastián á nueve de septiembre de
mil novecientos trece.



11 de septiembre de 1913.--------,------ D. O. nñm.. 9J1r--Fué designado en 1900 y 1901 para formar parte
de las misiones espeoiales que maroharon á Roma y
Londres, respeotivamente, para representar á S. M. en
los funerales del Rey Humberto I de Italia y de la
Reina Viotoria de Inglaterra.

En el referido año de 190.1 asistió también, en
unión del personal de nuestra Legaoión en La Haya,
á la oeremonia del oasamiento de la Reina de Ho
landa; asoendió en junio, reglamentariamente, á 00
ronel; siguió en el mismo destino, y ostentó en
julio la representaoión de S. M. en el entierro y
en los funerales del oardenal Oasoajares, á ouyo
efeoto se trasladó á Oalahorra (Logroño) y Oalanda
(Teruel).

Le fué oonferido en mayo de 1902, el mando del
esouadrón de Escolta Real, habiendo prestado des
de entonces diversos servicios y dado señalado ejem
plo de serenidad y disciplina con ocasión del aten
tado de que fueron objeto SS. MM. el 31 de ma
yo de 1906, en la calle Mayor de esta Oorte,
y en el que resultó herido, siendo reoompensado
su oomportamiento oon ]á oruz roja de B.a. olase
del Mérito militar, ·pensionada.

Acompañando á S. M. el Rey, conourrió en 1906
á las maniobras militares efectuadas en la primera
región, y en 1907 á las que tuvieron lugar en la
ootava.

Promovido á General de brigada en mayo de 1909,
quedó en situación de ouartel hasta que en Junio de
1910 le fué conferido el mando de la primera bri
~ de Oa.ballería, en el cual oontinúa, desempe
nando á la vez el oargo de Gobernador militar de
Córdoba.

Ouenta 48 años y cerca de 9 meses de efeotivos
servicios, de ellos 4 años y 3 meses en el empleo de
General de brigada; hace el núm. 26 en la escala
de su clase, y se halla en posesión de las oondeoo
raciones siguientes:

Oruz rOJa de primera clase del Mérito Militar.
Oruz blinca de segunda clase de la misma Orden.
Oruz de Nuestro Señor Jesucristo, de Portugal.
Oruz de la Oorona, de Italia.
Placa de segunda. clase del Sol Naciente, del Japón.
Encomienda de la Legión de Honor, de Francia.
Oruz rOJa de tercera olase del Mérito Militar, pen-

sionada.
Encomienda de la Orden Militar de Leopoldo, de

Bélgica.
Oomendador de primera olase de la Orden del Rey

Alberto, de Sajonia.
Gran Oruz de la Oorona, de Italia.
Gran Oruz de Carlos III.
Gran Oruz de San Benito de Avis, de Portugal.
Gran Oruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de Alfonso XIII, de la

Regencia, del Patronato de los Somatenes de Cata
luña, y la de oro oonmemorativa de los sitios de
Zaragoza.

• • •
Vengo en nombrar General de la déoimotercia di

visi6n .al General de divisi6n D. Pedro Ayala y Men
daza.

Dado -en San Sebastián á nueve de septiembre d~

Illjl novecientos trece.
ALFONSO

El Ministro de 16 Guerra,

AGUSTlN LUQUZ. ....

Vengo en nombrar General de la primera brigada
de Oaballería al General de brigada D. Víotor Garri·
g6 y Sevila, aotual jefe de seooión del lrIinisterio
de la Guerra.

Dado en San Sebastián á nueve de septiembre de
mil noveoientos treoe.

ALFONSO

El Ministro de 16 Guerra,

AGUSTnf LUQuz

Vengo en nombrar jefe de seooión del Ministerio de
la Guerra al General de brigada D. Mariano Preso
tamero Pérez.

Dado en San Sebastián á nueve de septiembre de
mil noveoientos treoe.

ALFONSO
El Ministro de la Guerr&,

AOUSTIN LUQue

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
nombrar ayudante de oampo del General de brigada
D. Ramón Domingo de Ibarra, jefe de Estado Mayor
de esa Oomandancia general, al capitán de Infantería
D. Olaudio Temprano y Domingo, destinado actual.
mente en el regimiento de :M:·elilla, núm. 59.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Cemandante general de ~elilla.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. Oayetano de Alvear y Ramírez de Arellallo, jefe
de Estado :ll-layor de esa Oapitanía general, al ooman·
dante de Infantería D. Rogelio Oaridad Pita, que a.e
tualmente se halla en situaci6n de exoedente en esa
regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y fines. oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 10 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor g~neral de GUerra.... .
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el Ge
neral de brigada D. lUaximo Pasoual de Quinto, el
Rey (g. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije
su reSIdencia en Zaragoza en situaoión de cuarteL

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y l'ines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muonos
años. Madrid 10 de septiembre de 1913.

LUQur:

Señor Capitán general de la quinta región..

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
VACANTE::;

Circular. Exomo. Sr. En vista de lo que preoeptú.a
el arto 10 de la ley de 19 de julio de 1889, adi
oional á la oonstitutiva del Ejéroito, el Rey (que
Dios ~uarde),· se ha servido disponer que el Gene.i:al
de brlgada. D. Dámaso Berenguer Fusté, ascendido
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Señor...

•••

••••

LUQUE
Señor Capitán general de la octava región.
Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

Sefior Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. 1
Marina.

'" * *

'" '" '"
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g,) se ha servido
conceder la gratifica.ción anual de 600 pesetas, co
rrepondiente á los diez años de efectividad en su
empleo, á los ca.pitanes de Infantería comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con don
Eduardo Barrera Bau y termina con D. José Batlle
y de BaIle; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezará á contarse desde 1.11 de octubre pró
xin;lO, á lo prevenido por real orden circular de 6
de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

. AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, teroora,
séptima y octava regiones é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. R.), D. Juan
Jaime y Pilar, con destino en el regimiento de Pal
ma núm. 61, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 27 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Magdalena Homar
Isern. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

Excmo. Sr.: 'Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. José Palacios Pa
lacios, con destino en el regimiento del Infante mÍ
mero 5, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Oonsajo Supremo en 28 del mes
próximo pasado, se ha. servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Ana ::María Par
lange Escagüés.

De real orden lo digo á V. E. ~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembr~ de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitadó por el
capitán de Infantería D. Luis Mateos y Alvarez Ri~

vera) con destino en la zona de reclutamiento y
reserva de Oviedo núm. 48, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 27 del mes próximo pasado, se ha. servido con
cederle licencia. para. contmer matrimonio con doña
lIaría de la. Natividad Fernández-Cuervo yfutya.

De Teal orden lo digo á V. R pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos anos.
Madrid 9 de septiembre de 1913. .

LUQUE .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

.. '"

MATRIMONIOS

LUQUE
Señor...

SeccIón de Estado Havor v Campano
INSTRUCCION

oCircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del Oa
pitán general de la sexb región, fecha 9 de agosto
próximo pasado, haciendo presente las dificultades
que en la práctica existen para que las fuerzas
que se hallan en campaña puedan dar cumplimiento
á los preceptos del reglamento aprobado por real
orden de 14 de diciembre de 1912 '(O. 'L. núm. 246),
en cuanto determinan respecto á enseñanza de las
olases de tropa en las Academias regimentales y
al modo de verificarse los exámenes; teniendo en
cuenta que el espíritu de la ley de 15 de julio
de 1912 y el obJeto de los planes de enseñanza
exigidos, están enCaminados á formar clases de tro
pa que tengan gran dominio del mando y se hallen
preparados para ejercerlo en las más difíciles cir
cunstancias; y considerando que para tal finalidad
no hay mejor escuela práctica que la guerra, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que la ense
ñanza y exámenes. de los individuos y clases de tro
pa que se hallen en campaña, se verifiquen con su
Jeción á las reglas siguientes:

l.a. Los exámenes tendrán lugar en las épocas es
tablecidas en el reglamento aprobado por real or
den de 14 de diciembre de 1912 (O. L. núm. 246) ó
inmediatam.ente después en el momento que las cir
cunstancias lo permitan, y se referirán solamente
á. la parte de- las materias correspondientes al curso
que hayan podido estudiarse, no obstante lo cual
se considerará éste como váJido.

2.a. Para hacer la calificación de los examinados
deberá tenerse muy en cuenta el informe personal
del interesado que, por escrito, dará el capitán de
su compañía, escuadrón ó batería.

3.a. El tribunal ante el que habrán de examinarse
los individuos pertenecientes á unidades destacadas
será el formado en otr. cuerpo de su misma arma que
se encuentre en el territorio de las operaciones, y
de no existir tal cuerpo 6 de haber grandes di
ficultades para efectuar los exámenes en el pun
to en que se halle situado, formarán el tribunal los
oficiales que manden la unidad destacada.

De real orden lo digo á V. E. ~ra su conocimiento
y demás efect9s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

SeccIón de Jnfonterln
LICENCIA.S

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. ]j. á
este Ministerio en 25 de agosto último, promovida por
el comandante de Infantería D. Ricardo Rev Oas
trillón, del batallón segunda reserva de Pontevedra
n.úm. 114, en solicitud de veinticinco días de li-'
cencia para evacuar asuntos propios en Londres (In
glaterra), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á la. petición del interesado, con arreglo á las ins~
trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio
de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

á este empleo por real. decreto da 3 de Julio último
(Do O. núm. 145), cubra la vacante o.e su cla,se
producida, por ascenso de D. Juan Nieulant y Villa·
llueva, :Marqu6s de Sotomayor.

De real orden lo digo á Vo E. para. su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\Iadrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE
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Relación que se cita

D. Eduardo Barrera Bau. del regimiento Infantería
de la Princesa, 4.

» Eduardo Daganzo Aristizábal, del batallón segun
da reserva de Matará, 64.

» Federico Gazulla Oamino, de la Academia de In
fantería.

» Santiago Pérez l!'ran, del batallón segnnda re
. serva de Alcoy, 49.

» Rafael ·Flaquer Martín, ayudante del General ]!'ri
drich.

» José Barreiro Beltrán, del batallón segunda re
serva de Ferrol, 107.

» Eladio Rodríguez Pereira, del regimiento Infan
tería de Burgos, 36.

» José Batlle y de Balle, del regimiento Infante
ría de Luchana) 28.

Madrid 9 de septiembre de 1913.-Luque.

•••

SecclCn de CIlbtlUert1l
OLASIl!'IOAOIONES ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
güedad les corresponda, á los segundos tenientes
de Oaballería que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Rafael Sánchez del Aguila 1.1en
cas y. termina con D. Manuel Fernández Oorredor
y Ohicote, por reunir las condiciones que determina
el arto 6.2 del reglamento de clasificaciones. de 24
de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. .-m. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, sexta y séptima. regiones, Director gene
ral de Oría Caballar y Remonta, Comandantes ge
nerales de Oeuta y Larache.

Relación que se cita

D. Rafael Sánchez del Aguila Meneos.
» Eduardo García González.
» Vicente Sanz de la Garza.
» Emilio de Oastro Alonso.
» Francisco Enrile' y Ruiz de Alcalá.
:t Manuel Fernández Oorredor y Chicote.

Madrid 9 de septiembre de 1913.-Luque.

CRlA CABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió
V. ID. á este Ministerio con fecha 1.2 del mes actual
y con arreglo á lo que determina el caso 1.0 del
arto 56 de la ley de Hadenda pública de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.) ha.
tenido á bien conc;:;der autorización para que la
yeguada militar adquiera por administración 35 quin
tales métricos de avena en grano, 207 de cebada
y 377 de habas, en la cantidad de 18.877 pesetas,
con cargo al capítulo 2.2, arto 9.0 , sección de Oría
Oaballar del vigente presupuesto de este :MInisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientú
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Cría Oaballar y Remonta.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

Sección de Intendencia
AEtRONAUTlOA MILITAR

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del
Director de Aeronáutica. militar, solicitando de este
Ministerio autorización para que los pilotos de ae.
roplanos :Ruedan, en Caso de averías, ordenar POI'
cuenta del Estado los transportes de personal y
material que estimen necesarios, y siendo atendi.
bIes y fundamentadas la,g razones expuestas en el
mismo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iJi..
formado por la Intervención general de Guerra, Se
ha servido autorizar, tanto al expresado Director
de Aeronáutica como á los jefes de los servicios y
pilotos de dirigibles y aeroplanos para que, en lO!!
casos en que de un punto distante de los aerodromo8
ó estación de partida, sea :preciso transportar por
ferrooarril personal ó matenal para el servicio y
auxilio de los tripulantes de los expresados aerona.
ves, puedan interesar su inmediata ejecución por
ouenta del Estado, directamente del jefe de trans.
portes milita-res, 6 en su defecto del alcalde 6 J"fe
de estación más próxima, acreditando en todo caso
su personalidad mediante la presentación del título
de piloto y de la cartera. militar de identidad, de.
biendo á la mayor brevedad dar cuenta al Oapi.
tán general de la respectiva región y á este Minill
terio, para su aprobación consiguiente, del uso que
hiciese de esta. autorización y de las causas que lo
hayan motivado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y delIl.á..s efectos. Dios guarde á Y. E. muchoo añO!!.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor...

• ••
. DESTINOS

Excmo.- Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el subintendente de segunda clase, Don
.José Luque Fernandez, con destino en el Oonsejo
Supremo de Guerra y lIfarina, pase á la Intenden·
cia Militar de esa región. .

De ¡real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y delIl.á..s efectos. Dios guard~ á V. E. muchos añOlJ.
lIfadrid 10 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

• • •

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ba servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á
este :M:inisterio en 16 del mes próximo pasado, des
empeñ.adas en los meses de abril, mayo, octubre
y diCIembre de 1912 y febrero á mayo del año ac'
tual, por el personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Ma
nuel Oasas M.edrano y concluye con D. León Ro
mero Oorral, declarándolas indemnizables con los be'
neficios que señalan los artículos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán genera! 'de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.
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M \Ponteve -1 ¡Instruir diligencias comol· . '
Infanteria. ..... .. Comandante. D. Manuel Casas edrano .. - ID Y 11 ¡ dra ... íGrove . . .. .. I Ju<"z instructor........ í 24 abnl. 1912 30 abrrl.. 1912 7

MES! DE MAYO DE 1;12 11 I 11 1I

, C d )Ponteve - G ¡Instruir diligencias como}Infanterra .. " .... , Comandante. D. Manuel asas Me rano .... roy 11 dra rove... . .... J . t t 1 mayo. 1912 9 mayo. 1912 9
MES DE OCTUBRE DE 19

12
. .. uez lOS ruc or......... I

Artillería Capitán D. José Durán Ealgado .•.•. '" ID Y 11 Curuña Pontevedra...• A la recepción del cuartel I :=
MES, DE DICIEMBRE DE 19

12
de San Fernando 110C re. 1912 18¡ocbre 1912 8 :

Q

.. 'ó F . S M t' P t'ñ lPonteve- - ¡Asistir á un Consejo de.. "OE. M. General .•.... Gral. dlVISI n D. ranClSCO . ar 10 al o .. ID Ylid Coruna.. . ... { 4 dlbre 1912 9 dlcbre 1912 6 ;:1:ra.. . . guerra.........•..•... , I ro
Ingenieros Capitán • Ricardo Seco de la Garza 10 Y 11 Idero Idem... . Ayudante del anterior.... 4 Idero .. 1912 9·idem. 1912 6 ~

I-j

MES DE FEBRERO DE 1913 ro
'p..
ro

Sanidad Militar. .. . .. Méd.o mayor. D. Alfredo Pérez Viondi ID Y 11 Santiago. Pontevedra.. .. Reconocimiento reclutas.. 28 febro. 1913 28 febro. 1913 1 1-'
<D
1-'

MES DE MARZO DE 1913 ?:>

1

1 marzo. 19 13 6 ma·zo. 19 13 6
Sanidad Militar ..... Méd.o mayor. D. Alfredo Pérez Vi ndi... ID Y 11 Santiago. Pontevedra..... Reconocimiento reclutas. 12 ídem.. 1913 13 idem. 1913 2

26 ídem.. 1913 27 idem. 1913 2
MES DE ABRIL DE 1913

E M. General .. , .. , Gral. brig ... D. Julio Crespo y Zazo ., ... ID Y I1 Vigo.... Orense ....•.. ¡Instruir diligenciaH como
Juez instructor.. ...... 7 ahril. 1913 Il abril. 1913 5

Idem.... .. Otro • Julio Molo Sa~z 10Y 11 C?ruña. Vari's puntos .. Revistar_la I."br!gada.. 8 idem 1913 17 idem. 1913 ID
Infantería Comandante.• Lorenzo Rodrrguez Pérez ID Y 11 VIgO•.... Orense .•...... Acompanar al pnmero co..

. mo ayudante.......... 7 idem 1913 (1 idem. 1913 5
Idem ......•........ Capitán. ) Virgilio Garrán Rico 10 Y 11 Coruña Varios puntos .. Idem al segundo como íd. 8 idem. 1913 17 idem. 1913 ro

MES DE MAYO DE 1913

E. M. General Gral. división D. Juan Ampudia López... • .. ID Y 11 Coruña Ferrol..... .,. Asistir á la botadura del
I cAlfonsaXIlh 5 mayo. 1913 lomayo.·1913 6

. \ ) Cavetano de Alvear y RamI-( ¡Acompañar al anterior co-1 . .
Idem Gral.bng ¡ rez : \IOyIIIdem Idem ¡ moJefedeE.M í 5ldem. 1913 101dem 19136

I I ~ Pon t e ved r a ,{Revistar regimiento de Za-!
Idem Idem ) Julio Crespo y Zazo ID Y 1I Vigo I Santi a g o y ragoza y;2 ° batallón del' 26 idem. 1913 30 idem. 1913 5 ¡

1 Tuy . . • . • . • • • de MurcIa \
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1913! 719 13 7
19 13 7
19 13 7
1913 7
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en qne termina

31 idem.
31 idem.

3 idem.
3 idem.
6 idem .•

18 idem .
18 idem
18 ¡ñem
18 ídem.
28 idem.

10 idem •
10 idem.
10 idem .
lO idem.
10 ídem.
10 ídem.
10 ídem.

10 idem .
10 idem .
10 idem
10 idem .
3 iderr. .
9 idem .

~
• 11 ~

~
Año 'Dial Mes ., Año 11 ~

19 13
1913
1913
19 13
1913

191~

19 1 3
1913
191 3
1913

19 13
19 13
19 13
19[3
1913
19 13
19 13

19 13
1913
19 13
19 13
1913
1913

FECHA

5/ idem .1 1913

5 idem.
5 ídem.
5 idem.
5 idem.
I idem .
5 idem .

4 ídem.
4 idem .
4 idem
4 idem .
4 idem.
4 ídem.
4 ídem.

25¡idem.
25¡idem.

3 idem.
2 ídem
5 idem .

17 idem.
17 idem .
17 idem .
17 idem.
26 idem .

en que principia
comisión .conferidadonde tUTo lugar

PUNTO,

de IU

10 Y 11 [dem .... Idem ...•.....•
10 Y 11 [dem.... [dem... • •.•..
10 YII [dem Idem .
10 y Il Ferrol Coruña •.......

24 Idem Lugo y Orense.
10 y 11 Orense... Lugo .••...••.

JO YIl
10Y II
10 YII
10Y II
lOy II

10 Y I IllIdem ...•
10Y ¡I(dem ••.•

10 Y Ili~dem .•..
10 Y II

I
Idem ...

10 Y I 11 etanzos .
24 Idem .•..
24 Lugo •....
24 IIPonteve-

dra Estrada y Vigo.. Idem. . ..
10 Y 111 Coruña Ferrol .....•.•. Asistir á la botadura del

«Alfonso XIIl~ .
10 Y II Idem . .• Idem .........• Idem ......••..•....
10 Y II Idem Idem Idem ....•...•.. , .
10 Y 1 I Idem Idem.•.......•• Idem ......•. , ....•...
10 Y Ir Idem Idem Idcm .......•....•.....•
10 Y II Idem ..•. Idem Idem. " ,
lO Y II Idem Idem Idem .

NOMBRES

» Benito Fernández Pérez .•.•
) Alfredo Díaz Rodríguez...
) Eduardo Federico de Zabala
• Alejandro Martínez ...•.•••
• Enrique Alvarez Leira ...•.

• Juan González Regueral ..•.
• Juan Olano Emparán .
) Antonio Barral Veira .
) Carlos Aranguren Roldán .
) Jorge de Vivero y de Loño
) Manuel Ugarte Garda .. , ...

) Adolfo Torrado Atocha ....
) José Fernández Herce•..•.
• Ramón Bermúdez de Castro
) Robustiano Vázquez Pereira

El mismo.•.•......•........•
D. Saturnino Artamendi Muñiz

Ollllea

Otro .
Otro .
Ler teniente.
Otro .

l.er teniente.
Otro .
2.° teniente.
M.O armero ..
Comandante.

»
M.O armero ..

Cuelpos

Infantería .•........ ¡Comandante'ID. Lorenzo Rodr!gu~zPérez...

Estado Mayor. . . • . . .. Otro........ ) Rafael Rueda Ibánez•.•....

~~~~
~'" ~ '"
~~~~IIo (ti ~ ti) =====¡p======
:" ~ Q ft 1I. ~ e.-

________ 1 : "o al
-----1------------ : ~~~I:...!L!

Artillería .
Idem •...........•
Caballería .
Reg. Inr.a Zamora, 8 .
Idem .
Idem , '" .

reeideneia 1 1& e.omilión 1I Ira I~
. IPontevedra San. \Acompañar al anterior co-I

10 y II VIgo..... tiago y Tuy / mo ayudante \ 26lmayo·1 19131 301 mayo .
10 Y 11 Idem ...• Idem...... •• Acompañar al anterior co·

mo Jefe de E. M '11 26jídem ., 1913/30!idem .
Idem ....••..•..•..•• 10tro....•..• I) Manuel Fernández LaPiQue'IIOYl1 Coruña... Ferro!. ••...... Formar parte de lajunta. .

de armamento y defensa 24 ¡dem. 1913 27 Idem .
Idem ...•..•....•.•.• Capitán..... » Antonio Villamil Magdalena 10 y 1I Idem .••. Idem ..••••.... Asistir á la botadura del

«Alfonso XIIh .
[dem .
Idem ...•..... , .
Idem ...•.•..•.•.......
Cobrar libra'llientos. . .
Conducir caudales .
Pasar la revista mensual

de armamento ...•... '11 ll idem 'l 19131 ll idem
Idem Zaragoza, 12 ' Ler ~éniente I)José Fernández Cabanas , 24 IICor~ña •• ¡Santiago y TUY·'I/:O?d.ucir caudales........ 3 idem. 19 13 7 idem..
Idem.. .. CapItán..... ) Jose Castro Lens 10 Y Il SantIago.. TuY ASIstIr á la recepCIón cele·

bradaconmotivo del cum·
pleaños de S. M. el Rey..

[dem . . •. Idem ••.•••.... Idem . . . . . . .. . ......•..
[dem. .. ¡dem ••..•..•.. Idem....... . .
Idem ..• Idem... .•..•• Idem .•.................
Idem ... Idem .....•••.• Revistar armamento......
Vigo.•.. Madrid Asistir al curso de infor-

macióndelaEscuelatirol1 7lidem'l 1913!31Iidem.
Idem Idem \ 7 idem 1913 31 idem .
Idem • . • . •• •.. Sufrir examen para ingreso

en la Escuela Superior'
de Guerra..•..........

(dem ...••..•. Idem •..•...............
Pontevedra..... Cobrar libramientos ....
Coruña. . . . . . •. Idem.... . ..•..........
Ferrol Conducir caudales .
Monforte y Mon·

doñedo Idem 11 r1idem.1 19131 5liaem.

Idem .......•.....•.
Idem .•........... '"
Idem .............•..
Idem ............•...
Idem Murcia, 37 .....

Idem ••.....•...•. '.. I.er teniente ) Federico Negras Blein.•....
Idem '" 2.° teniente.. ) Emilio Hernán G6mez .••..
Zona Betanzos, 51 " .•. 1.er teniente. »Francisco Miramontes Lázaro
Idem................ » El mismo ..
Idem Lugo, 53 " Ler teniente. D. José López Rodríguez '1

Idem Pontevedra, 54 .. Otro....... • Eugenio Almón Ogando ..•
I

Reg. Cab.a GaliCia..... Coronel. .•. ) Roberto White GÓmez ...•.

Idem ¡Otro ,1 ) José Garda Grehán ..•...•
Idem . . • .. • '" I Capitán. . . .. ) José Candeira Ses tela . . ..•

Idem..... .. •¡Capitán .
Idem I Otro .
Idetr. Ler teniente.
Idem............... Otro .
Idem Otro.... "

~ Idem •...•...•.•...•. 2.° teniente..
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en que termina

FECHA.

Año IDiaIMes lAño

I
1913 Iolmayo. 1913
1913 II ídem. 1913
1913 I7'ídem. 1913
1913 I7'idem. 1913
1913 3lidem. 1913

I.d271 em.
7'idem.
7\ídem.

17 ídem.
22 idem.

'--------~---

26 idem. 19 13 27 idem .1 1913
1 idem . 1913 31 idem. 1913
1 ídem 19 13 31 idem 1913
1 ídem. 19 13 31 idem. 19 13
1 ídem. 1913 31 idem. 1913,

251idem .' 19 13
7 idem .1 19 13
7 ídem. 1913

16lidem. 1913
21 idem .¡1913

2lidem. 1913

4 mayo.
3 idem .

11 idem .
11 idem .

1 ídem.

PUNTO

10 Y 11 Coruña.. Lugo... .. ....
10 Y 11 Idem Pontevedra.. ,
10 Y Il Idem Orense..... , .'.
ro y 11 Idem.... Lugo.... . ...

NOMB&EiI

» Fernando Valera Rodrlguez.
:& Ramón Vírallé Mosquera ...
:& Luis Encinar Pérez...•.....
" Maximino Moyana Pascual..
• Francisco Telía, Taboada ....

Elmismo..................•)

ClasesCuerpos

Idem •........

Idem. ., 1Oficial l.° .
Idem . . . . . .. . 'Iotro. ..,
Idem ..•... , Olro .
Idem ' .•. ,. Otro 2.°...•.
Intervención militar ... Com.o de 2.a.

1>
8~Sa.
S~~~
~(DS"o

~ ~ o. ""11=:==a======·....·""'"''''''''"''== ~n que principi&
a¡¡; ~ ~ de 8U Idoude tuvo lugar Comisión eonferida

~!! ~ª' residencia la comisión DíaIMas
-----------1------1 .: ~'i' f . _

Reg. Cab.a Galicia..... Herrador La Tasé Benito Rodrlguez. . . ....• 22 Coruña... IFerrol ...•..... Asistir á la botadura del,
cAlfonso XIIb •........

Idem Ler teniente .. D. José Llamas del Corral. 24 Idem Idem Conducir efectos .
Idem .•........... Otro '" :& Carlos Aranguren Roldán... 24 Idem , .,. Córdoba.•..•.•. Recepción de potros .•...
Idem ' Otro ~ Jorge de Vivero y de Loño. 24 Idem Idem.......... [dem.. . .
Artillerla Ferrol Otro.... . . »Pedro Iglesias Sierra......• 10 VII Ferrol .. Coruña.. .•. . Cobrar libramientos .•.•
Intendencia militar Mayor. »Ramón Carrasco Martinez 10 YII Vigo Tuy.. • Formalizar con tra to de

abastecimiento de agua
10 y 11 Idem. " Pontevedra Cobrar libramientos .
10 Y11 Idem Idem Idem ,
10 Y 1I :Ferrol Coruña Idem ......•.........
10 Y 11 Idem .•.. Idem '. .. Idt'm............ . .
10 Y 11 ¡VigO..... Pontevedra, Tuy

y Santiago " Pasar la revista comisario
10 y 11 Idem .... Tuy .... , ..•.. Formalizar con tra to de

abastecimiento de agua.
Vocal Comisión mixta ....
Observación de reclutas:
Idem .............•..
Idem .

Sanidad militar ISubinsp. 2.a. D. Félix Estrada Catoira ..
Idem , ¡otro.. .. »Francisco Magdalena Murias
Idem ...•........•.. Méd.o mayor. l' Joaquln Arechaga Casanova.
Idem ..•........... Médico r,0... :& León Romero Corral. .

el'g¡



11 de septiembre de 1913.
;'~

D. O. ntun. S:!QJ..-

LUQUE

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. C\lrSÓ
á. este Ministerio en 8 .de agosto próximo pa.sado,
promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Domingo Aguña Gómez, en súplica de
que le sea reintegrado el importe del pasaje de
su esposa, que satisfizQ de su peculio al trasladarse
desde Oartagena á esa plaza; y estando justificada
la causa en que el recurrente funda su petición, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la In1;ervención general de Guerra, se ha servido
acceder á. lo que se solicita y disponer le sea abo
nado el importe del mencionado pasaje por la Pa·
gaduría de transportes militares de Melilla, con car
go al capítulo 2. ll, arto 7. lI, concepto de transportes
de la sección cuarta del vi~ente presupuesto de la
Guerra, previa la justificaCl6n correspondiente.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
RETIROS

Circular. Excmo. Sr. : Vista la instancia promo
vida -en 20 de mayo último por el auxiliar mavor del
Ouerpo Auxiliar de Intendencia D. Juan dei Valle
Garrido, con destino en la Subintendencia militar
de Melilla, en súplica de que se le amplíe la edad
para el retiro equiparándolo al personal de otros
ouerpos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Oonsejo Supremo de Guerra v Ma
rina en 29 de agosto próximo pa.sado, se ha ser
vido resolver sa :amplíe hasta los sesenta años la
edad para ser retirado forzosamente del servicio ac
tivo el personal de auxiliares y escribientes del men
cionado cuerpo, en analogía á. 10 dispuesto para
los escribientes del de Oficinas militares por real
orden de 29 de enero de 1900 (O. L. n~m. 21).

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor...

...

Sección de Sonldad HIIltar
OURSOS DE INSTRUOOION

Excmo. Sr.: Oomo consecuencia de lo dispuesto
en la real orden de 17 de julio último (D. O. nú
mero 158), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
designar para que asistan al curso práctico de Ra
diografía y Radioscopia en el Hospital militar de
Oarabanchel, á los médicos primeros de Sanidad mi
litar D. Rafael Mesa Serin, con des~ino en el re
gimiento Infantería de Vergara número 57, don
Nemesio Agudo de Nicolás, del regimiento Lance
ros de la Reina, segundo de Oaballería, D. Vicenete
Vida! Frenero, de la Ambulancia de montaña de la
primera región y D. Gaspar Araujo Lucas, del ter
cer regimiento de Artillería de montaña; y los mé
dicos primeros de Sanidad de la Armada nombrados
por el Ministerio de Marina, D. San~iago Oasares
y Rescansa y D. Francisco Genovés y Olmos, los
que deberán presentarse antes del primero de oc~ubre

próxirp.o.
De.real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos añOll
Madrid 9 de septiembre de 1913. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera y octava
regiones é Interventor general de Guerra.

•••

SecclOD de Justicia VAsuntos generales
ENTERRAMiENTOS MILITAHES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. .!<J. di.
rigió á. este Ministerio en 18 de agosto próximo
pasado, en el que manifiesta que las 00mandan.
cias de Carabineros d e esa región piden les sean
devueltas las ca.ntidades que en concepto de pro
rrateo, según dispuso la real orden de 7 de fe·
brero de 1911 (C. L. núm. 21), diel:on para sufra
gar los gastos que ocasionaron las obras realizadas
para el enterramiento de las clases de tropa. en
las parcelas de los cementerios cedidos por los ayuno
tamientos al ramo de Guerra i teniendo en cuenta
que á consecuencia de consulta de esa Capitanía
general, se dispuso por real orden de 3 de octubre
de 1911 que á los individuos fallecidos de Guardia
civil y Carabineros se les dé sepultura en dichO!!
locales, siempre que por las unidades á que aquéll06
pertenecieron se sufraguen los gastos que se ori
ginen; y dispuesto, asímismo, por real orden de 19
de abril último, dirigida al Oapitán general de la
octava región, en virtud de consulta hecha á este
departamento, que los cuerpos de Guardia Oivil y
Carabineros no contribuyan á los gastos á que alu·
de la ya citada real orden de 7 de febrero de 1911
(C. L. núm. 21) y que se entierre á sus individuoo
como dispone la de 3 de octubre antes mencionada,
así como tamóién que el prorrateo á que hace re
ferencia la de 7 de febrero, se ef'<3ctúe tomando
por ~e una compañía, escuadrón ó batería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que se de
vuelvan á las Comandancias de Oarabineros recla
mantes las cantidades que abonaron por el expre·
sado concepto y que esta disposición tenga carác
ter general para las Comandancias de los lnstitu
t?S referidos que se encuentren en análogas condi·
Clones. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

• • •
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada )2or V. E. a
este Ministerio con escrito de 18 de julio ultimo, pro
movida por el recluso en la prisión correcclOnal de esa
plaza Juan Charles Bellido, en súplica de indulto
del resto de la pena de tres años y seis meses de
prisión correccional que se halla extinguiendo por
el delito de eJecutar actos con tendencia á ofender
de obra á fu'erza armada, el Rey' (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en su citado
escrito y por el ConseJo Supremo de Guerra y Ma
rina en 25 del mes próximo pasado, se ha servido
desestimar la petición del recurrente.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Marina.
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lUQUE

aprobado el tercer año aoadémico, disfrutando la
antigüedad de 5 del actual.

De:real orden lo digo á V. E. IJ41!a su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 9 de septiembre de 1913.

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de
capitán profesor en la pla.ntilla de la Academia de
Artillería, el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien de
signar para ocuparla al de dicho empleo D. Ra
fael Angulo Varela, que actualmente desempeña di
cho destino en comisión, y se ha.lla en situación de
exoedente en esta región, debiando percibir la gra
tificación de profesorado con cargo al presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

DESTINOS

......

Relación que se cita.
D. Isidro Calvo Herraiz..
» Enrique Gazapo Valdés.
» Antonio Sarmlento León Troyano.
» Emilio Aguirre Ortíz de Zárate.
» José Fornoví Martinez. '
» Ramón Bofill Combelles.
» Valeriano Jiménez de la Iglesia.
» Antonio Rodriguez Fernández.
» Luis Castroverde Aliaga.
» Fernando Palanca Martínez Fortún.

Madrid 9 de septiembre de 1913.-Luque.

Excmo. t)r.: Aprobando 10 propuesto por el di
rector de la Academia de Artillería, el .Rey (que
Dios guarde) se ha servido conferir el empleo de se
gundos tenientes alumnos de la misma, á 108 12 alum·
nos que figuran en la sigu,iente relación, que em
pieza. con D. Juan Alvarez BuíI1a y Duque y termi
na con D. Francisco Alamán Velasco, por haber ter
minado con aprovechamiento los tres primero¡;¡ años
del plan de estudios de dicho centro, los cuales dis
frutarán en su nuevo empleo la antigüedad de 5 del
mes actual.

De ¡real orden 10 digo á V. lD. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua¡;de á V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1913.

• • •

Relación que se cita

D. Juan Alvarez Builla y Duque.
» Ricardo de Sobrino y Marra-López.
» José Acedo y Castañeda.
» José Vila y Fano.
l> Eduardó Saavedra y Gaytán de Ayala.
» Fernando l\lontero de Espinosa.
» Cándido González Victoria.
» José Argudín Salvidia.
» Antonio Carranza y GarcÍa.
» Luis Molezun y Núñez.
» Francisco Alvarez Pérez.
» Francisco Alamán Velasco.

1radrid 10 de septiembre de 1913.-Luque.

Señor Capitán general de la primera. región.

Señores Interventor general de Guerra y Director' de
la. Academia de Artillería.

LUQUf!
Seilor...

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y DÍl'ector
de la Academia de Artillería.

11 da septIembre de 1913.•---------------------..;;..-------------------------

seulon de Jnmutdon, RecJatamleata
, Caenos dIversos

•••

• • •

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor...

ASCENSOS

Rt!laci6n que se cita

D. Francisco Peña Muñoz, á continuación de D. An
tonio Fontán de la Orden.

» Rafael BIanes Boysen, á continuación de D. En
rique Gómez Chaufrean.

» Nicanor Martínez Ruíz, á continuación de Don
Augusto Miranda Maristany.

Luis Manzaneque Feltrer, á continuación de Don
To.rn.á8 Estévanez Muñoz.

» José Pérez Beyna.
» Luis Alfonso Gordo. .
» Fernando Cantero Cazar.
» Florenoio Bauluz Zamboray.
» Cándido Herrero Faure.
» Juan MoreIl Pons.
» Francisco Meseguer Marín.

:M:adrid 9 de septiembre de 1913.-Luque.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por el director de la Academia de Ingenieros, el
Rey eq. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo
de segundo teniente alumno á los diez alumnos como
prendidos en la siguiente relación, que da princi
pio con D. Isidro Calvo Herraiz y termina con Don
Fernando Palanca y Martínez Fortún, los cuales han

Circtdar. Excmo. Sr.: En vil.'Jta de lo propuesto
por ·el Director de la Academia de Ingenieros, el Rey
(g. D.. g.) ha tenido á bien conceder el empleo de pri
mer teniente de dicho cuerp? á los once segundos
tenientes alumnos comprendIdos en la siguiente re·
lación, que da principio con D. Francisco Peña Mu·
ñoz y termina con D. Francisco Meseguer Marín, los
cuales han terminado el plan de estudios reglamenta·
río, debiendo ser colocados los cuatro primer<:!8 en el
lugar de la escala de su empleo que se indica, con
antigüedad de 24 de junio último, según lo dispuesto
en el artículo 121 del vigente reglamento orgánico
para 1M Academias militares, disfrutando los siete
últimos la antigüedad de 5 del actual.

De ·real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 191p.

" ]hcmo. Sr.: Vista la instancia' cursada por V. ]¡. á
eete Ministerio con escrito de 18 de julio último,
promovida por el padre del confinado en la prisión
ae San Miguel (Valencia), Mojamed Ben.Seilam, en
llnplica da indulto para éste del resto de las penas
de seis años y un día de prisión militar mayor
y ouatro años de prisión militar correccional que
se halla extinguiendo por los delitos de abandono
de servicio de centinela y deserCIón al extranjero
en tiempo de guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en su citado escrito
y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
25 del mes próximo pasado, se ha servido desesti·
ID1J,X la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

lUQUE

n
'í
'1
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EXQmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Di
rector de la Academia de Artillería, con arreglo
á. lo prevenido en el arto 2.0 del real decreto de 1.0
de junio de 1911 (D. O. núm. 119), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que el ca
pitán 1). José Iglesias 1Ilartínez, profesor de la cla
se de cálculos y mecánica racional del segundo año,
pase á desempeñar la de mecánica aplicada del tercer
año, qne se encuentra vacante. .

De real orden 10 digo á V. :ID. ~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á· V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQur:

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director de la Academia de Artillería.

•••
Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso. cele

brado para cubrir la vacante de ayudante de profesor,
en comisión, en la Academia médico-militar, anun
ciada por real orden de 23 de agosto próximo pasado
(D. O. núm. 186), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ¡Jara ocuparla al médico primero, destinado
en la Dirección general de Oría Caballar y Remonta,
D. Agustín Van-Baumberghen y Bardají, debiendo
oontinuar ~m igual destino.

De real orden lo digo á V. E. ~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1913.

LUQUE

Safior Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia méilico-militar.

***
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
oeder la gratificación anual de 900 pesetas al audi
tor de brigada, D. José lIiuñoz Repiso, excedente
y en comisión en la comandancia general de Melilla,
y la de 720 pesetas al teniente auditor de primera
D. José Herraiz y Ruibal, en situación de- supernu
merario en la octava región, por haber cumplido diez
años de efectividad en sus respectivos empleos, cuya
gratificación percibirán, el primero á contar dei pri
mero de octubre próximo y el segundo desde que
vuelva al servicio activo, y conforme á 10 prevenido
en la real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Comandante· general de l1:elilla é Interven
tor general de GUerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SecclOn de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el se
gundo teniente, alumno de .esa Academia, D. Ramón

Algorra Oña, y del certifiüM.o facultativo que acompa.
ña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue.
rra se le concede un mes de licencia por enfermo
para Abla (Almería).

Dios guarde á V. S. muchos años. :M:adrid 8 de
septiembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martin Arrde.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera regiones.

• ••
En vista del escrito de V. S. de 3 del mes ac

tual y del que en copia acompaña del médico de
esa Academia, de orden del Excmo. Sr. lIfinistro de la.
Guerra le han sido concedidos al segundo teniente,
alumno de la misma, D. José Argudín Zaldivia, quin
ce días de licencia por enfermo para Ooruña.

Dios guarde á V. S. muchos años. lIfadrid 8 de
septiembre de 1913.

El Tefe de la sección,

Francisco Martin Arrde

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y octava regiones.

•••

ClnseJ8 SDDl'ImO de Guerra , IIDrhJo
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de estcl
Consejo Supremo, se dice con es"ta facha á la Di
rección general de la Deuda y Clases Pasivas, lo
siguiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relación, que empieza oon
D.a Justina Galainena Fagoa.ga y termina con doña
Angela Díaz MenénClez, por hallarse comprendidas
en las leyes y reglamentos que respectivamente se
indican. Los haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación, entendiéndose que las viudas disfruta
rán el beneficio mientras conserven su actual estado
y los huérfanos no pierdan la aptitud legal». .

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente maUl
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás eteo
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de septiembre de 1913.

El Gener..l Secretario,

Federico de Madarlaga.

Excmos. Señores...
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Id. Geron...... /D. Francisco Cifuentes Rull... /Huérfanol • 2."teniente, D. Jaime Clfuentel Marqués, 470 • Decreto de 2S octubre I 11I ' I de 1811............. 13 sepbre. 191j Gerona. '" ,Riba ¡Gerona ..
• Indalecl0Nav.rro MOlltema-
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¡.Elvira Nieto Arnalz ¡ IIdem ( 1I
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Id. CUtllllón \. José Climent Asemio "'IP~::~?~:} • 12.0 teniente, D. José Climent y FiiOls... 638 75¡a~~I~0~:O~~~ r911~¡ 2ó'dlcbre. 1911 CaBtellón...... CineUlrrei ... Ca.tellón .

Id. X.drid {D.- Amella Femenlas Perez.. '1'Huérf.o, .{Isoltera .. , Comandante, D. Ramón Femeniat Escla-! 1.125 'lfontePiO Militar.... 1> mavo .• 11l12~P~~~~~le~c~ó~/Madrld•••••• ¡Madrld .
D. JOBI3 Femenias Péres........ • f pez \ • Deudl. y 0111.-(
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¡D" M.rllL Dolores Pérez Gómez( , \Tenlente coronel D Gumersindo Pérez I . ~ l'Idem IaabelPérezGómez Idem • SolterlLs.. Ramos ,. f 1.250 .!2 j uli01891 -.. 7 enero .. 1918 Idem Idem ;. Idem ..
• Maria de l. Paz Pérez Gómez "11

Idem 1D." Júaua Victoria Genoa Ci-, I 11
pitri Viuda... • Idem, D. Vicente Untoria BIas.......... 1.250 • ldem.... 12 julio.. 191 [dem t\Idem IIdem ..

62111 • IIIdem................ 18 idem 191 Cádiz 1Ceuta Cádiz ..

(A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Esperanza
Rull y Salomó, á quien le fué otorgada por R. O. de 21 de junio de 1904, debiendo abo··
narse al interesado por mano de su tutor hasta el 30 de julio de 1914, en que cumplirá
dieciocho años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos.
No se hace señalamiento á favor de los huérfanos D. Rafael y D. Emilio, porque el arto 6.°
del citado Decreto de 28 de octubre de 1811 fija en dieciocho años el máximum de edad
para el disfrute de pensiones concedidas con arreglo á sus preceptos.

(B) Se les transmite el beneficio vacante por haber contraido segundas nupcias su
madre D.a Maria del Carmen Montemayor Virne", á quien le fué otorgado en 25 de agosto
de 1901, debiendo abonarse á los interesados por partes iguales, á la hembra por mano
de su tutor y al varón hasta el L° de febrero de 1919, en que cumplirá veinticuatro años
de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos, y acumulándose
la parte del que pierda la aptitud legal para el percibo en el que la conserve, sin necesi
dad de nueva declaraci6n.

(C) . Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D," Elvira
Arnáiz de Quir6s, á quiea le fué otorgado en 27 de febrero de 1902, debiendo abonarse á
10i intereiados por partes i¡¡¡uales y mano de liU tutor D. Emerenciano Nieto del Barco, á

D. Francisco y D. Alfredo hasta el 20 de septiembre de 1923 y 19 de abril de 1925, en
que respectivamente cumplirán veinticuatro años de edad, cesando antes si obtienen
empleo con sueldo de fondos públicos y acumulandose la parte del que pierda la aptitud
legal para el percibo en los que la conserven, sin necesidad de llueva declaración.

(D) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Angela
Pérez-Nágera y Rubio, á quien le fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo
de 12 de febrero de 1906, deb.iendo percibirlo por partes iguales D.a Amelía directamen
te y D.José por mano de su tutor, hasta el 9 de septiembre de 1920, en que cumplirá
24 años de edad, cesando antes si obtiene sueldo del Estado, Provincia ó Municipio, y
acumulándose la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal para el percibo en
el que la conserve, sin necesidad de nueva declaraci6n. Tienen su domicilio en la calle
de Alberto Aguilera, núm 12. '

(E) Dicha pensi6n debe abonarse á las interesadas por partes iguales, debiendo acu
mularse la parte correspondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo en las
que la conserven, 5in necesidad de nueva declaración.

Madrid G de ileptiembre de 1913.-P. O.-El General Secretario, Madariara.

MADRID.-TALLER.J!S DEL DEPOSITO De LA 0uER.1tA
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